
Esmeraldas 07 de julio del 2020 

SEÑOR. ABOGADO TIMOTEO CAÑOLA MONTAÑO, GERENTE DE LA DE 
LA COMPAÑÍA TRANSPORTES TRANSGOMEGA S.A.- 

Ciudad; 

De mi consideración: 

RENEE BOLIVAR GARCIA CALLE, con cedula de ciudadanía N*"060101832-8 de 

estado civil divorciado de 66 años de edad, de ocupación Chofer Profesional de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en las calles 13 de abril avenida universitaria 

del barrio 24 de mayo de la parroquia Simón Plata Torres del cantón Esmeraldas 
provincia del mismo nombre. 

PRIMERO.- Señor Gerente, por medio de la presente, y amparado en el segundo 

inciso del Art. 189 de la Ley de Compañía, por cuanto es mi deber de informarle, que 
he procedido a realizar la CESION PARCIAL de (10) DIEZ ACCIONES de mi legitima 
propiedad de un total de 54 ACCIONES que mantengo en esta COMPAÑÍA. 

Por el valor, de (1) UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una, (10) DIEZ 
ACCIONES a favor del señor: RODRIGUEZ REYES ARCENIO, con Cedula de Ciudadanía 

N*080045096-7 

SEGUNDO.-Particular que pongo a su conocimiento, con la finalidad que se proceda a 

realizar la respetiva Gestión y Comunicación ante el Organismo pertinente de Control 
correspondiéndole en el presente tramite a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

VALORES Y SEGUR!      

   

  

Seguro que lo solicitado á repuesta favorable le quedare muy agradecido 

—bdal de Areta 27 
Sr. Renee Sr. Rodríguez Reyes Arcenio 

C.C. N2£ Y060101832- 8 C.C. N2 080045096-7 

CEDENTE CESECIONARIO 
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PF) COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSGOMEGA S.A. 
Dirección: Avda. Las Acacias frente a la Cámara de Comercio de Atacames 

Calle E - sector Codesa - Esmeraldas 

e Atacames - Esmeraldas — Ecuador 

  

El suscrito ABOGADO TIMOTEO CAÑOLA MONTAÑO, en mi calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañía de Transportes Transgomega S.A., certifico haber recibido el 

día de hoy 07 de julio del 2020, la solicitud de cesión de acciones que emite el ciudadano 

RENEE BOLIVAR GARCIA CALLE, a favor del señor RODRIGUEZ REYES ARCENIO Cantidad 

de acciones que se tramitan para cesión DIEZ (10).     Esmeraldas, 7 de julio del 2020 A 

  

“Servirle es nuestro compromiso, ser los mejores es nuestra meta.” 

Teléfono 062 731 431- Atacames email: cia.transgomega1998 0 hotmail.com 
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Esmeraldas 07 de julio del 2020 

SEÑOR. ABOGADO TIMOTEO CAÑOLA MONTAÑO, GERENTE DE LA DE 
LA COMPAÑÍA TRANSPORTES TRANSGOMEGA S.A.- 

Ciudad; 

De mi consideración: 

RENEE BOLIVAR GARCIA CALLE, con cedula de ciudadanía N“060101832-8 de 

estado civil divorciado de 66 años de edad, de ocupación Chofer Profesional de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en las calles 13 de abril avenida universitaria 

del barrio 24 de mayo de la parroquia Simón Plata Torres del cantón Esmeraldas 
provincia del mismo nombre. 

PRIMERO.- Señor Gerente, por medio de la presente, y amparado en el segundo 

inciso del Art. 189 de la Ley de Compañía, por cuanto es mi deber de informarle, que 
he procedido a realizar la CESION PARCIAL de (80) OCHENTA ACCIONES de mi 
legitima propiedad de un total de 134 ACCIONES que mantengo en esta COMPAÑÍA. 

Por el valor, de (1) UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una, (80) 
OCHENTA ACCIONES a favor del señor: GUERRERO PALANINES JAIRO JUABAL, con 
Cedula de Ciudadanía N*070191677-7. 

SEGUNDO.-Particular que pongo a su conocimiento, con la finalidad que se proceda a 

realizar la respetiva Gestión y Comunicación ante el Organismo pertinente de Control 
correspondiéndole en el presente tramite a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

VALORES Y SEGUROS. 

   CESECIONARIO 
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COMPANIA DE TRANSPORTE TRANSGOMEGA S.A. 
Dirección: Avda. Las Acacias frente a la Cámara de Comercio de Atacames 

Calle E - sector Codesa - Esmeraldas 

ac e Atacames - Esmeraldas — Ecuador 
  

El suscrito ABOGADO TIMOTEO CAÑOLA MONTAÑO, en mi calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañía de Transportes Transgomega S.A., certifico haber recibido el 

día de hoy 07 de julio del 2020, la solicitud de cesión de acciones que emite la ciudadana 

RENEE BOLIVAR GARCIA CALLE, a favor del señor GUERRERO PALADINEZ JAIRO JUABAL 

Cantidad de acciones que se tramitan para cesión OCHENTA (80). 

Esmeraldas, 7 de julio del 2020 

      

  

1 A Jon 

AB. TIMOTEO ONTAÑO +. 3; 

GERENT SO MG 

  

“Servirle es nuestro compromiso, ser los mejores es nuestra meta.” 

Teléfono 062 731 431- Atacames email: cia.transgomega1998 O hotmail.com 
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COMPANIA DE TRANSPORTE TRANSGOMEGA S.A. 
Dirección: Avda. Las Acacias frente a la Cámara de Comercio de Atacames 

Calle E - sector Codesa - Esmeraldas 

ac e Atacames - Esmeraldas — Ecuador 
  

El suscrito ABOGADO TIMOTEO CAÑOLA MONTAÑO, en mi calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañía de Transportes Transgomega S.A., certifico haber recibido el 

día de hoy 07 de julio del 2020, la solicitud de cesión de acciones que emite la ciudadana 

RENEE BOLIVAR GARCIA CALLE, a favor del señor GUERRERO PALADINEZ JAIRO JUABAL 

Cantidad de acciones que se tramitan para cesión OCHENTA (80). 

Esmeraldas, 7 de julio del 2020 

      

  

1 A Jon 

AB. TIMOTEO ONTAÑO +. 3; 

GERENT SO MG 

  

“Servirle es nuestro compromiso, ser los mejores es nuestra meta.” 

Teléfono 062 731 431- Atacames email: cia.transgomega1998 O hotmail.com 

 



Esmeraldas 07 de julio del 2020 

SEÑOR. ABOGADO TIMOTEO CAÑOLA MONTAÑO, GERENTE DE LA DE 
LA COMPAÑÍA TRANSPORTES TRANSGOMEGA S.A.- 

Ciudad; 

De mi consideración: 

RENEE BOLIVAR GARCIA CALLE, con cedula de ciudadanía N*%060101832-8 de 
estado civil divorciado de 66 años de edad, de ocupación Chofer Profesional de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en las calles 13 de abril avenida universitaria 
del barrio 24 de mayo de la parroquia Simón Plata Torres del cantón Esmeraldas 
provincia del mismo nombre. 

PRIMERO.- Señor Gerente, por medio de la presente, y amparado en el segundo 

inciso del Art. 189 de la Ley de Compañía, por cuanto es mi deber de informarle, 
he procedido a realizar la CESION PARCIAL de (04) CUATRO ACCIONES de mi 
legitima propiedad de un total de 39 ACCIONES que mantengo en esta COMPAÑÍA. 

Por el valor, de (1) UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 04) CUATRO 
ACCIONES a favor del señor: RAMIREZ MONTAÑO MANUEL ANTONIO, con Cedula 
de Ciudadanía N*080032454-3. 

SEGUNDO.-Particular que pongo a su conocimiento, con la finalidad que se proceda a 

realizar la respetiva Gestión y Comunicación ante el Organismo pertinente de Control 
correspondiéndole en el presente tramite a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 
VALORES Y SEGUROS. 

   Sr. Renee Bolívá 

C.C. N2 06 Í101832- 8 

CEDENTE 

   



 
 

 



COMPANIA DE TRANSPORTE TRANSGOMEGA S.A. 
Dirección: Avda. Las Acacias frente a la Cámara de Comercio de Atacames 

Calle E - sector Codesa - Esmeraldas 

> e Atacames - Esmeraldas — Ecuador 

  

  

El suscrito ABOGADO TIMOTEO CAÑOLA MONTAÑO, en mi calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañía de Transportes Transgomega S.A., certifico haber recibido el 

día de hoy 07 de julio del 2020, la solicitud de cesión de acciones que emite el ciudadano 

RENEE BOLIVAR GARCIA CALLE, a favor del señor RAMIREZ MONTAÑO MANUEL 

ANTONIO Cantidad de acciones que se tramitan para cesión CUATRO (04). 

Esmeraldas, 7 de julio del 2020 

   

    

AB. TIMOTEO ZÁÑ ONTAÑO :' 

  

“Servirle es nuestro compromiso, ser los mejores es nuestra meta.” 

Teléfono 062 731 431- Atacames email: cia.transgomega19980O hotmail.com 
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Esmeraldas 07 de julio del 2020 

SEÑOR. ABOGADO TIMOTEO CAÑOLA MONTAÑO, GERENTE DE LA DE 
LA COMPAÑÍA TRANSPORTES TRANSGOMEGA S.A.- 

Ciudad; 

De mi consideración: 

RENEE BOLIVAR GARCIA CALLE, con cedula de ciudadanía N*“%060101832-8 de 

estado civil divorciado de 66 años de edad, de ocupación Chofer Profesional de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en las calles 13 de abril avenida universitaria 
del barrio 24 de mayo de la parroquia Simón Plata Torres del cantón Esmeraldas 
provincia del mismo nombre. 

PRIMERO.- Señor Gerente, por medio de la presente, y amparado en el segundo 
inciso del Art. 189 de la Ley de Compañía, por cuanto es mi deber de informarle, que 
he procedido arealizar la CESION PARCIAL de (05) CINCO ACCIONES de mi legitima 
propiedad de un total de 44 ACCIONES que mantengo en esta COMPAÑÍA. 

Por el valor, de (1) UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una, (05) CINCO ES 
ACCIONES a favor del señor: REINA REINA MANUEL DE JESUS, con Cedula de 
Ciudadanía N*130236489-8 

SEGUNDO.-Particular que pongo a su conocimiento, con la finalidad que se proceda a 

realizar la respetiva Gestión y Comunicación ante el Organismo pertinente de Control 

correspondiéndole en el presente tramite a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

VALORES Y SEGUROS. 

Seguro que lo sol; itado tendrá repuesta favorable le quedare muy agradecido 

e 
MA 4. Vbp>- 

Sr. Renee BofiVarGarcía Calle Sr. Reina Reina Manuel de Jesús 
C.C. N2 060101832- 8 C.C.N2 130236489-8 
   

  

CEDENTE CESECIONARIO 

 



   DEL ECUADOR 
DEREGISTRO CIVIL 
Y CEDULACIÓN       

   

> V3344V2244 
———MARIA CONCEPCION QUIJIJE PIN 

ESTUDIANTE 
PROMOCUA 

   

    

27 23/11/2009 

.955586 a 

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSGOMEGA S.A. 
Dirección: Avda. Las Acacias frente a la Cámara de Comercio de Atacames 

Calle E - sector Codesa - Esmeraldas 

y e Atacames - Esmeraldas — Ecuador 

  

  

El suscrito ABOGADO TIMOTEO CAÑOLA MONTAÑO, en mi calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañía de Transportes Transgomega S.A., certifico haber recibido el 

día de hoy 07 de julio del 2020, la solicitud de cesión de acciones que emite el ciudadano 

RENEE BOLIVAR GARCIA CALLE, a favor del señor REINA REINA MANUEL DEL JESUS 

Cantidad de acciones que se tramitan para cesión CINCO (05). 

Esmeraldas, 7 de julio del 2020 

Fa leo A Y 

Ho | Ya) 
(SA y 

| Na p mONTAÑO. ba 

  

    

  

“Servirle es nuestro compromiso, ser los mejores es nuestra meta.” 

Teléfono 062 731 431- Atacames email: cia.transgomega19980O hotmail.com
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Esmeraldas 07 de julio del 2020 

SEÑOR. ABOGADO TIMOTEO CAÑOLA MONTAÑO, GERENTE DE LA DE 
LA COMPAÑÍA TRANSPORTES TRANSGOMEGA S.A.- 

Ciudad; 

De mi consideración: 

RENEE BOLIVAR GARCIA CALLE, con cedula de ciudadanía N“%060101832-8 de 

estado civil divorciado de 66 años de edad, de ocupación Chofer Profesional de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en las calles 13 de abril avenida universitaria 
del barrio 24 de mayo de la parroquia Simón Plata Torres del cantón Esmeraldas 
provincia del mismo nombre. 

PRIMERO.- Señor Gerente, por medio de la presente, y amparado en el segundo 
inciso del Art. 189 de la Ley de Compañía, por cuanto es mi deber de informarle, que 
he procedido a realizar la CESION PARCIAL de (01) UNA ACCIONES de mi legitima 
propiedad de un total 35 ACCIONES que mantengo en esta COMPAÑÍA. 

Por el valor, de (1) UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una, (01) UNAZ 
ACCIONES a favor del señor: RAMIREZ OLIVO ANTHONY MANUEL, con Cedula de 

Ciudadanía N“080323182-8 

SEGUNDO.-Particular que pongo a su conocimiento, con la finalidad que se proceda a 
realizar la respetiva Gestión y Comunicación ante el Organismo pertinente de Control 
correspondiéndole en el presente tramite a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

VALORES Y SEGUROS.    

   
Seguro que lo solig adyá repuesta favorable le quedare muy agradecido 

Sr. Renee Bolivar Gar Sr. Ramirez Olivo Anthony Manuel 

C.C. N2 06 101832- 8 C.C. N% 080323182-8 
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